
  
 
Todo lo
que AM
compañ
dicha o
  
La defe
determ
Ministe
que se 
otros co
  
Tan es
Interne
TRIBU
CIRCU
LEGAL
  
Lo que 
amparo
amparo
aprehe
defensa
entrara

S
MI

*Es fa
ha

o contrari
MPARA Y 
ñeros, tam
orden de a

ensa legal
inación e
erio Públi
insiste fu

ompañero

sto es así
et que  S

UNAL CO
UITO, EL
LMENTE A

resolvió 
o contra l
o al dirig
nsión, m
a legal de
a al estud

SINDICA
INEROS
SIMILA

alsa la in
aya decla

io, el juic
Y PROTEG
mbién ileg
aprehensi

l del Sind
está pend
ico Feder
ue absolu
os.  

í, que la 
SE RESER
OLEGIAD
L CUAL
AL DIRIG

la Suprem
leyes, que
gente mi

misma qu
el Sindica

dio del tem

ATO NAC
S, METAL
RES DE

--BOLE

nformació
arado vál

cio de amp
GE al comp
galmente
ión.  

icato Nac
diente de 
ral intentó
utamente 

Suprema
RVA JUR

DO EN 
L EMIT
GENTE M

ma Corte 
e de ningu
inero fue 
ue fue d
ato presen
ma de inco

CIONAL
LÚRGIC
 LA REP

 
 

ETÍN INFO
 

Ju

ón de que
lidas las 

compañ

paro 152/
mpañero N

 acusados

cional de 
resolver 

ó en cont
favorable

a Corte pu
RISDICCIÓ

MATER
TIÓ UN 
MINERO N

fue simp
una mane

concedid
declarada
ntó desist
onstitucio

L DE TRA
COS, SID
PÚBLICA

ORMATIV

ueves 18 d

e la Supre
ilegales a
ñero Nap

/2010 se 
Napoleón 
s, por res

Mineros d
únicame

tra de la
e a Napol

ublica en
IÓN A FA
RIA PEN

FALLO
NACIONA

plemente 
era incide
do en co

a inconst
timientos 
onalidad d

ABAJAD
DERÚRG
A MEXIC

VO-- 

de noviem

ema Cort
acusacion

poleón Gó

resolvió c
Gómez U
sultar inc

declaró q
nte la re
sentencia
león Góm

n su pági
AVOR DE
NAL DE
O QUE 
AL.  

un tema 
e en el he
ontra de 
titucional

para que
de leyes, y

ORES 
GICOS Y 
CANA 

95/2
mbre de 2

te de Just
nes contr
ómez Urr

con sente
Urrutia y o
constitucio

ue contra
evisión qu
a de amp

mez Urrut

na oficia
EL CUAR
EL PRIM

FAVORE

plantead
echo de qu

la orden
. Incluso
e la Corte
ya que lo

Y 

 
2010 
2010 

 
ticia  
ra el  
rutia 

ncia 
otros 
onal 

a esa 
ue el 
paro, 
tia y 

al de 
RTO 
MER 
ECE 

o de 
ue el 
n de 
o la 
e no 

o que 



le impo
aprehe
  
Cabe d
declara
arbitra
ocurrid
surgier
  
Eviden
senten
será pl
los hec
existen
  
En otro
sobre q
para l
minero

S
MI

orta a la d
nsión. 

destacar 
ado plena
arias segu
do respect
ron en Son

ntemente 
cia de am
lenament
chos que

n sentenc

os términ
que la Su
a detenc

o está firm

SINDICA
INEROS
SIMILA

defensa de

que Nap
amente i

uidas en l
to de las
nora, San

que el p
mparo fa
te desvirt
e se acus
ias absol

nos, ES F
uprema C
ción de G
me, y la S

ATO NAC
S, METAL
RES DE

--BOLE

e los comp

poleón G
inocente 
los Juzgad

perversa
 Luis Poto

presunto d
avorable 
tuado o a
san son 
lutorias. 

FALSA la 
Corte de J
Gómez U
Suprema 

CIONAL
LÚRGIC
 LA REP

 
 

ETÍN INFO
 

pañeros e

ómez Ur
de las a
dos 18, 3

as e incon
osí y Nue

delito ba
a Napole
atacado j
idénticos

versión 
Justicia d
Urrutia, p

Corte no

L DE TRA
COS, SID
PÚBLICA

ORMATIV

es el amp

rrutia ha
acusacion
32 y 51 P
nstitucion
vo León. 

ancario (
eón Góm
jurídicam
s de aqu

difundid
de la Nac
pues el 
o entró a 

ABAJAD
DERÚRG
A MEXIC

VO-- 

aro contr

a sido ya
nes falsa
Penales. L
nales acu

(del que y
ez Urrut

mente, ya
ellos por

da ayer en
ción allan
amparo 
este asun

ORES 
GICOS Y 
CANA 

ra la orde

a absuelt
as, ilegale
Lo mismo
usaciones 

ya se obt
tia), tamb
a que inc
r los que

n los med
na el cam
al dirige

nto. 

Y 

n de 

to y 
es y 
o ha 

que 

tuvo 
bién 
luso 
e ya 

dios 
mino 
ente 


